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¡I 1? No se Insertará ninguna comunicación oficial que no venga re 
glstrada por conducto del Gobierno civil de la provincia,

i S.e Los anuncios no oficiales, se Insertarán previo Ingreso de su Im 
porte en la Caja provincial. En las subastas celebradas por entidades 
oficiales de cualquier clase, al otorgar los contratos de adjudicación, se 
exigirá el recibo que acredite el pago de los anuncios, según Beales ór

¡i denes de 8 de abril de 1881 y 9 de enero de 1892.

Memo civil ile la provincia
CIRCULAR NÚM. 259.

Secretaría general
OBLIGACIÓN DE RESIDENCIA DE LOS INS

PECTORES TITULARES DE VETERINARIA
El limo. Sr. Director general de Ga 

nadería en circular de 5 del corriente, 
se dirige a este Gobierno recordando 
que el artículo 9.° del vigente regla 
mentó del Cuerpo de Inspectores mu 
niclpales Veterinarios, aprobado por 
decreto de 14 de julio de 1925, ésta 
blece como obligatoria la residencia 
del Inspector titular en el municipio 
o capitalidad de la Mancomunidad del 
partido. •

Dicha obligación ha sido confirma 
da por el artículo 12 del decreto de 11 
de julio de 1952, según el cual todo 
Inspector municipal Veterinario debe 
rá fijar de modo inexcusable la resi 
dencia en la capital del municipio o 
en la capital de la Mancomunidad de 
la Inspección que desempeñe,

Por dicha Dirección general de Ga 
nadería se requiere a este Gobierno 
para que se dicten las órdenes oportu 
ñas a fin de que se haga conocer a los 
Sres. Alcaldes y a los Sres. Jefes de 
les Servicios municipales Veterinarios 
la obligación en que se eucuentran de 
poner en conocimiento de la Dirección 
antes mencionada, por intermedio de 
la Jefatura provincial, todos los casos 
en que no se cumpla lo dispuesto, pa 
ra incoar el oportuno expediente al 
Inspector municipal Veterinario.

En su virtud, y en cumplimiento de 
lo ordenado por dicho ¡Centró directi 
vo, se requiere a los Sres. Alcaldes 
Presidentes de los distintos munici 
pios de esta provincia para que me 
dén cuenta de cuantas infracciones 
conozcan en relación con la obliga 
ción de residencia antes mencionada, 
sin perjuicio de hacerlo igualmente al 
Jefe provincial de Ganadería.

Lo que se hace público en este pe 
riódico oficial para general conocí 
miento.

Soria 13 de diciembre de 1952, 
El Gobernador, 

3337 Luis Ló pe z Pa n d o

CIRCULAR NÚM. 260.

Servicio provincial de Ganadería

Habiéndose presentado Ir epizootia

I
de Glosopeda en el ganado existente 
en término municipal de Villaciervos 
en cumplimiento de lo prevenido en el 
artículo 12 del vigente reglamento de 
f Epizootias de 26 de septiembre de 

i 1933. (Gaceta del 3 de octubre), se 
; declara oficialmente dicha enferme 
1 dad.
i Les animales atacados se encuen 

tran en los establos de sus dueños; se 
ñalándose como zona sospechosa, to 
do el término municipal; como zona 
infecta, dicho término, y zona de in 
munización, mencionado término.

i Las medidas sanitarias que han si 
do adoptadas son: Aislamiento de los 
enfermos y marea de los mismos, así 
como de los sanos, que hayan estado 
en contacto con ellos, se aconseja ’a 
vacunación de los animales recepti 
bles, para evitar la difusión de la en 
fermedad, prohibiéndose la salida de 
los ganados aludidos de referido tér 
mino, a excepción de aquellos anima 
les, que vayan directamente al mata 
dero, previa autorización de este Go 
bierno civil (Servicio provincial de 
Ganadería), suspensión de ferias y 
mercados y colocación en los lugares 
infectados de letreros, que digan «Glo 
sopéda» y demás medidas señaladas 
en la circular de este Gobierno civil 
(Servicio provincial de Ganadería), 
inserta en el Boletín oficial de la pro
rinda del día 9 de febrero último.

Se declarará extinguida la epizoo 
tía transcurridos veinticinco días des 
pués de la desaparición del último ca 
so y practicada una rigurosa desinfee 
ción de todos los locales, enseres, 
abrevaderos, corrales, etcé, utilizados 
por los animales enfermos.

Soria 12 de diciembre de 1952.
El Gobernador, 

3346 Luis Ló pe z  Pa n d o . '

GOBIERNO DE LA NACION

MINISTERIO D£AGRICULTURA

ORDEN
limo. Sr.: La orden del Ministerio • 

de Agricultura de 10 de junio de 1952 , 
por la qne se dictan normas para la . 
aplicación de los beneficios de la ley ' 
de 7 de abril último a la repoblación 
forestal de terrenos de propiedad par y. 
ticular, establece en su articulo prime 1 
ro la cabida mínima qup han de tener <

। las fincas para que sus respectivos pro 
, ¿ pietarios puedan acogerse a los bene

; ficios de la expresada ley. Tal limita 
ción tuvo pomo finalidad evitar dhran 

( te el período inicial de su puesta en 
• vigor que, multiplicándose los expe 

? dientes como consecuencia del gran 
j número de propietarios que podrían re 

currir en el caso en que dichos topes 
se rebajasen, se entorpeciera el des 
arrollo de la ley al producirse una si

- tuación embarazosa para los Servicios 
• encargados de su tramitación. Desapa 

- recidas ya hoy estas circunstancias y 
: habida cuenta de la singular impor 
. tancia que tiene incorporar a lá obra 
’ de repoblación forestal, de una mane 
) ra amplia, al modesto propietario, se 

hace necesario proceder a la deroga
I ción de tales limitaciones,
* En su virtud, este Ministerio dis- 
; pone:
; l.° Quedan suprimidos los límites
I mínimos consignados en el artículo 

primero de la orden ministerial de 10 
de junio de 1952, y, en su consecuen 

’ cia, los particulares que deseen repo 
' blar forestalmente terrenos de su pro 
' piedad aptos para ello, podrán solici 
tar del Patrimonio Forestal del Esta 
do, de acuerdo con lo que a tal respec 
to establece el artículo cuarto de la 
ley de 7 de abril de 1952, la concesión 
de los correspondientes auxilios, cual 
quiera que sea la cabida de la finca 
que' se trate de repoblar.

I
- 2.° Cuando la extensión de la fin 
ca objeto de la repoblación sea infe 
rior a 100 hectáreas, si se trata de es 

. pecies que den lugar a monte que ha 
j ya de explotarse a turno largo (treinta 

; años o más); 25 hectáreas si se trata 
; de montes de turno corto (hasta trein 

ta años), excepto las repoblaciones de 
chopo, y de 10 hectáreas cuando se 
trate de estas últimas, no será obliga
torio acompañar a les documentos que 
se indican en el párrafo segundo del 
artículo primero de la orden ministe 
rial de 10 de junio de 1952 del proyec 
to de repoblación forestal correspon 
diente, bastando una Memoria en la 
que se indique la especie a emplear, 
método de repoblación elegido y anua 
lidades en las que se piensa efectuar 
la repoblación.

Dios guarde a V. I. muchos años.— 
Madrid 13 de noviembre de 1952.— 

Ca v e s t a n y .—limo. Sr. Director gene 
ral del Patrimonio Forestal del Es 
tado. . •

(B. O. del E. del día 25 de N.)

Smicio del Trigo
JEFATURA PROVINCIAL DE SORIA

Venta de legumbres
Se hace público para conocimiento 

de organismos oficiales (Intendencia 
Auxilio Social, Cooperativas de Con, 
sumo, etc.), que el Servicio Nacional 
del Trigo, en sus almacenes de diver 
sas provincias, posee existencias de 
garbanzos, judías y lentejas, que ven 
de a su precio oficial.

En esta Jefatura provincial se am 
pliará información a quien lo desee 
sobre puntos o almacenes donde se en 
cuentra la mercancía.

Soria 15 de diciembre de 1952.—El 
Jefe provincial. 3357

1001ENCI1JMM OE SOBlá
Tribual provincial de lo contencioso 

administrativo
Habiendo interpuesto recurso con 

tencioso-administrativo ante este Tri
bunal, don Vicente García Aguilera, 
vecino de Osma, contra acuerdo de 
aquel Ayuntamiento de fecha 3 de 
octubre pasado por el que se suprimió 
la plaza de Auxiliar del citado Ayun 
tamiento que desempeñaba el recu
rrente; por el presente se hace públi 
co, para que cuantos tengan interés 
directo en el mismo y quieran coadyu 
var con la administración, se perse 
nen en forma legal en al mismo, con
forme preceptúan los artículos 36 y 
63 de la ley de esta jurisdicción y per 
tinentos de su reglamento. .

Soria 3 de diciembre de 1952.—El* 
Secretario, Félix Granados.—Visto 
bueno.—El Presidente, (ilegible).

Jnzgaios ie primera iDílMtla
ALMAZAN

Por la presente, y como comprendí 
do en el número 2.° del artículo 834 de 
la ley de Enjuiciamiento criminal, se 
cita, llama y emplaza al procesado

M.C.D. 2022
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Francisco Varela Martín, de 17 años, 
hijo de Pedro y de María, natural y 
vecino de León, con domicilio en Ven 
ta de Nava, número 1, de profesión 
ambulante, que a las diecinueve he 
ras del día de hoy, cuando bajaba con 
ducido desde el local de este Juzgado 
para su ingreso en el Depósito muni 
cipal de esta villa, se díó a la fuga, el 
cual viste tabardo gris con cuello de 
piel blanca, es de estatura baja, pelo 
pardo, ojos grises tirando a azules, 
para que en el término de diez días, 
contados a partir de la publicación 
del presente comparezca para consti 
luirse en prisión;‘bajo apercibimien 
tp, que de no verificarlo, será declara 
do en rebeldía y le parará el perjuicio 
a que hubiere lugar.,

Al propio tiempo, ruego y encargo : 
a todos las autoridades y agentes de 
la Policía judicial procedan a la bus 
ca y captura de dicho procesado po 
niéndolo a la disposición de este Juz 
gado en el depósito municipal de esta 
villa, case de ser habido

Pues así lo tengo acordado en el su 
mario que contra el mismo y otro se ! 
sigue en este Juzgado con el número ' 
51 del año actual sobre estafa.

Dado en Almazán a 11 de diciembre 
de 1952.—L. Alonso Agreda.—El Se 
cretario judicial, (ilegible). 3312

AGREDA
Circular a los Jueces comarcales 

y de paz de este partido
De conformidad al artículo 41 de la ■ 

ley del Registro civil, con esta fecha í 
he tenido a bien delegar en el Fiscal 5 
de cada término municipal para la ; 
práctica de la visita ordinaria corres 
pendiente al actual semestre la que 
deberá girar en uno de los tres últi : 
mos días del presente mes, debiendo 
tener en cuenta lo dispuesto en el ar 
ticulo noventa y dos del reglamento i: 
de dicha ley, y asimismo la circular ’ 
de la Dirección general del Servicio ; 
Nacional de los Registros y del Nota ‘ 
riado de siete de junio de 1938, publi ¡ 
cada en el Boletín oficial de la provin ! 
cía de catorce de dicho mes, exami ' 
nando con todo celo si se ha tenido en 
cuenta al practicar determinadas ins ; 
cripcicnes de defunción, lo ordenado 
en el artículo 86 de la ley del Regis 
tro civil, que prohíbe consignar las 
circunstancias que tal precepto se re 
fiere, y en caso de que aparezcan con 
signadas, deberán proceder a tachar 
las de oficio de tal forma que solamen 
te conste como causa de la muerte la 
fisiológica que se consigne en el cer 
tificado facultativo, haciendo constar 
en el acta, las inscripciones que ado 
leciesen de tal defecto y que haya si 
do subsanado dentro del tercero día 
como previene el artículo 96 del cita 
do reglamento.

Lo que se comunica por medio de la 
presente, encareciendo el máximo ce 
lo, debiendo fiscalizar e imponer el 
cumplimiento de 'cuantos preceptos 
legales regulen el funcionamiento del 
Registre civil.

Agreda 5 de diciembre de 1952.— 
El Juez de primera instancia acciden 
tal, (ilegible). 3185

TUDELA (NAVARRA)
Don Francisco López Quintana, Juez 

de instrucción de esta ciudad y su 
partido,
Hago saber: Que en el sumario que 

se instruye en este Juzgado con el nú 
mero 113 de 1952, por lesiones que su 
fre Marcelina 'Jiménez Martínez, de 
62 años, viuda y vecina de Buñuel; he 
acordado librar el presente llamando 
a un viajero que a la llegada del tren 
correo de Bilbao, a la estación de Cas 
tejón, sobre las dieciocho cincuenta 
horas del 12 del pasado mes de no 
viembre se apeó del tren, dejando la 
puerta del coche abierta a consecuen^' 
cia de lo cual cayó a la vía la lesiona 
da, y cuyos nombres y demás circuns 
tancias se ignoran, para que en el 
término de diez días comparezca en 
este Juzgado a prestar declaración; 
apercibido que de no comparecer le 
parará el perjuicio a que haya lugar 
con arreglo a la ley.

Dado en Tudela a 11 de diciembre 
de 1952.—Francisco López Quintana. 
El Secretario, Vicente de Miguel.

—.

JUZGADO^COMARCALES
SAN ESTEBAN DE GORMAZ 

Don Casimiro Gonzalo Mate, Secreta 
rio del Juzgado comarcal de esta 
villa,
Doy fé: Que en el juicio de faltas 

núm. 25 del corriente añ®, seguido 
contra Carmen Hernández Borja, cu 
yas circunstancias ya constan, por el 
hecho de lesiones causadas a Floren 
cia María García, se ha dictado pro 
videncia con fecha de hoy, declaran 
do firme la sentencia recaída en dicho 
juicio, en la que se acuerda dar vista 
a citada penada de la tasación de eos 
tas que se insertará después, practi 
cada en dicho juicio, por término de 
tres días y se requiere a dicha pena
da para que dentro del plazo de ocho 
días se presente voluntariamente ante 
este Juzgado para cumplir en Esta 
blecimiento adecuado, nueve días de 
arresto que le fueron impuestos como 
pena principal; apercibiéndole, que de 
no hacerlo se procederá a su deten 
ción.

Tasación de costas 
¡ Derechos del Estado, juicio y ejecu 
! ción de sentencia, 32‘35 pesetas. 

Honorarios facultativos, 50 id. 
Gastos de Farmacia, según recetas, 

í 25f15 id.
' Reintegro del expediente, 10 id.
;; Importa la presente tasación s. e. u# 

117'50 pesetas.
< Corresponde satisfacer a la penada 
; Carmen Hernández Borja, la suma de 

ciento diecisiete pesetas con cincuen 
< ta céntimos.
H Y para que sirva de notificación y 

de requerimiento en forma a dicha pe 
nada, cumpliendo lo mandado por el 
Sr. Juez, expido la presente para su 
inserción en el Boletín oficial de esta 
provincia, por encontrarse dicha pena 
da en ignorado paradero, con el visto 
bueno del Sr. Juez, en San Esteban 
de Gormaz a 9 de diciembre de 1952. 
Casimiro Gonzalo —V.° B 0—El Juez 

' comarcal sustituto, Domingo García

AGREDA
Por la presente, requiero al penado 

Juan José Micaele Parras, de 25 años 
de edad, casado, de profesión artista 
de Circo, natural de Ciudad Rodrigo 
(Salamanca), hijo de José y de Asun 
ción, sin domicilio habitual, y actual 
mente en ignorado paradero, a fin de 
que se presente voluntariamente, a 
cumplir los dos días de arresto menor, 
que le fueron impuestos como pena 
principal, en el Depósito municipal de 
esta villa; bajo apercibimiento de ser 
conducido por la fuerza pública, caso 
de ser habido, si transcurrido un plazo 
de ocho días no lo hiciere. A tal fin, 
requiero por la presente, ruego y en 
cargo a todas las autoridades y agen 
tes de la policía judicial, a que trans 
curtidos que sean, en su caso, ocho 
días a partir de la fecha en que esta 
requisitoria sea publicada en el Boletín 
oficial, procedan a la busca y detención 
del penado Juan José Micaelo Parras, 
cuyas circunstancias personales se des 
criben anteriormente, poniéndolo, ca 
so de ser habido, a disposición de 
este Juzgado, pues así lo tengo acor 
dado en autos del juicio verbal de fal 
tas seguido contra el mismo con el 
número 33 de 1952, sobre hurto.

Y para su inserción en el Boletín ofi 
cial de esta provincia, se expide la pre 
sente en Agreda a 28 de noviembre 
de 1952.—El Juez comarcal, (ilegi 
ble)—El Secretario, S. Campos.

AYUNTAMIENTOS
SORIA

De conformidad con lo dispuesto 
por el Distrito forestal de Soria, se 
anuncia en subasta libre, por segunda 
vez, con arreglo a las normas en vi 
gencia, la enajenacióu relativa al 
aprovechamiento de 200 estéreos de 
leña de roble a matarrasa, en el mon 
te Razón, núm. 173 del Catálogo y de 
la pertenencia de Soria y su Tierra.

Habiéndose clasificado este aprove 
chamiento como correspondiente al 
grupo 3.°, sólo podrán optar a su ad 
judicación los poseedores de Certifi 
cado Profesional de la clase D, admi 
tiendo proposiciones sin otra limita 
ción que la de ir suscritas por licita 
dores con el Certificado que se in 
dica.

El tipo de tasación que ha de ser 
vir de base para la subasta es el de 
7.536 pesetas.

La subasta tendrá lugar en estas 
casas consistoriales, a las doce de su 
mañana el siguiente día hábil al en 
que terminen los veinte días, también 
hábiles, contados a partir del alguien 
te al de la fecha del Boletín oficial de 
la provincia en que aparezca este 
anuncio.

Las proposiciones, reintegradas con 
4'75 pesetas, se entregarán en sobre 
cerrado, a la mesa constituida el día 
señalado para su celebración, debien 
do constituir un depósito provisional 
equivalente al 4 por 100 del tipo de ta 
sación en Depositaría municipal

La ejecución del aprovechamiento 
se regirá por las condiciones faculta

tivas insertas en el Boletín oficial de la 
provincia del día 11 de septiembre de 
1950 y económic.O'administrativas de 
este Ayuntamiento.

El pago de este anuncio es de cuen 
ta del adjudicatario.

Soria 5 de diciembre de 1952.—El 
Alcalde, Eusebio F. de Velasco.

Modelo de proposición
Don.... .  de........años de edad, 

natural de.........  provincia de........ .  
con residencia en ... ., calle de.......  
núm............. en representación de 
.... , lo cual acredita con .. .., en 
posesión del Certificado Profesional 
de la clase ....., núm. ...... en re 
lación con la subasta anunciada en el 
Boletín oficial de la provincia de.......... 
de fecha........, en el monte......... .  de 
la pertenencia de........ofrece la can 
tidad de....... pesetas.

A los efectos de la adjudicación que 
pudiera hacérsele hace constar que 
posee el Certificado Profesional rese 
ñado y hoja de compras núm.........de 
las relativas al mismo, cuyas carac 
terísticas, en relación con la subasta 
de referencia, son las siguientes:

a) Capacidad máxima de adquisi 
ción relativa a la hoja de compras 
presentada ....

6) Saldo existente en la hoja de 
compras en el día de la fecha de su 
basta ....

.... a ... de................de 19...
El interesado, 

459.—Derechos 150 pesetas.

El Alcalde Presidente del Excelentí 
simo Ayuntamiento de la ciudad de 
Soria.
Hace saber: Que aprobado por el 

Excelentísimo Ayuntamiento en se 
sión celebrada el día 12 del actual, el 
Presupuesto municipal ordinario de 
Gastos e Ingresos para el próximo 
ejercicio de 1953, queda expuesto al 
público en las oficinas municipales, 
por término de quince días hábiles, de 
conformidad con’cuanto dispone el ar 
ticulo 655, apartados 1 y 2 de la ley de 
Régimen local, techa 16 de diciembre 
de 1950.

Soria 12 de diciembr e de 1952.— 
Eusebio F. de Velasco. •

Durante el plazo reglamentario, a 
contar desde la publicación de este 
anuncio en el Boletín oficial de la pro 
vincia, se hallarán expuestos al públi 
co en cada una de las Secretarías de 
los Ayuntamientos que a continuación 
se indican, para que puedan ser exa 
minados por los contribuyentes en 
agravio si se creen perjudicados.

Presupuesto municipal ordinario 
para 1953

Miñana, Huérteles, Espejón, Tani- 
ñe, Caracena, Escobosa de Almazán, 
Villaciervos, Jubera, Monteagudo de 
las Vicarías, Matute de Almazán, Ju 
des, Velilla de Medina, Nolay. Can 
redondo, Hinojosa de la Sierra y Dona 
bellas.
Ordenanzas para exacciones -municipales

Vizmanos, Aldealpozo, Valdanzo, 
Valtajeros, Las Aldehuelas y Sarna

__________________ —
Imprenta provincial.
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